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S e »nwribe » este Iloletin , que 
ule tus miércoles y wImiIú» , en 
1« ¡tuprenta y librería «le 
(•oiüzauz , a 1 0 rale» u e m i u l t » 
lltiailu a las c imi de tus Muore* 
i tocr i tu rM. 

BOIBTIIÍ 

En I n provincia« á 1 2 raalaa 
al mes f ranco «le p o r t e . 

I.o* avino» » ar t ículos •« rcuii-
tirán á ta redacción Trauco* Ua 
jiurlc, siu cuyo requ is i to no M 
recibirán. 

0T3G1A1L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Circular. 

Ha llegado á conocimiento de la Diputación 
usa circular dirigida'i lo» Ayuntamientos de la 
Proviada con fecha 1.° de Julio último, en la 
que la persona que la suscribe ofrece i dichas 
corporadones*-encargarse mediante la retribución 
»"«»al .que señala, en la agracia y dirección de 
1» asuntos que deban despacharse en las ofici-
nas superiores de esta capital, inclusa la de la 
Dipat&cion Provincial. 

Como en la espresada circular se habla en al-
guno ¿ e sos periodos de que se evitaran á los 
Ayuu&amientos muchas sacaliñas y otros disgus-
tos que « o se les ocultarán por lo* continuos y 
desagradables sucesos que sé han esperknentcdo, 
7 estas «presiones pudieran interpretarse desfa-
vorablemente al decoro de esta corporación y i 
1* acreditada pureza dé sus empleados, ba creído 
necesario advertir á lo»1 Atontamientos que ded*> 
«da I» Diputación incesantemente al desempeño 
de so bonrojo j delicado encardo y secundados 
sus deseos y disposición» por el celo • pundonor 
deilos empleados en su secretaría, sin mas estí-
mulo m consideración que el-del -exacto cumpli-
miento^ de sus deberes, los asnUos sometidos á 
su deliberación se despachan con solo las preci-" 
sas dilaciones que exige el indispensable corso :é 
instrucción de los espedientes: que en tal cofe-
cepto e s de todo punto innecesaria la presencia 
de los interesados, creídos tal -vez de que coa 
ell». han de acelerar el boeu éxito de sus nego-
cios, y mas todavía la de agentes ó encargados 
cuya intervención pudiera acaso dar lugar á du-
dis sobre la notoria pureza, de los empleados: y 
finalmente qoe I» Diputación está resuelta á que 
en su secretaría no .se reconozca ninguna agen- • 
cía intermedia entre ella y las corporaciones mu-
nicipales para el despacho de los «santos de sa 

atribución, previniéndoles del modo mas termi-
nante que no les será abonada en cuentas la mas 
pequeña cantidad por tales ageucsas ó encargos, 
y qoe si por cualquiera persona se les pretendie-
se exigir alguna saina por via de gastos ó bajo 
el concepto de obtener una pronta resoliicion de 
la Diputación, no solo deberán resistirlo como 
un» verdadera estala, sino denunciarlo para la pro-
videncia que corresponda, i fin de que se con-
serve el decoro de esta Corporacioo y la buena 
reputación de sus empleados. 

E-o comunico á VV. de acuerdo de la misma 
par» su inteligencia y cumplimiento, dando ¿ es-
ta circular b mayor publicidad posible en ese ve-
cindario. 

Dios guarde á VY. machos años. Almería 1 6 
de.Agosto de 1838.="El Presidente, Francisco 
Carda-hidalgo. = Joaquín Ai aria Gómez., Secre-
tano. =»Sres. ¿e los Ayuntamientos Constitucio-
nales de esta Provincia. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 
AMORTIZACION. 

E l Sr . Colector de Anoslidade» y Viciólas d e este obis-
pado se res ba quejado de qoe algnnos Ayuntamiento« 
de e s t a provincia, conceptoiodose indebidamente áu— 
topeado« ai efecto, i c - bao encargado d e 1» Adminis-

¿ t M o i w de las capellanías, vacante» y embarazan en «n» 
v xbécMaes é-|<>« administrador«* nombrados- por ' dicho 
' SrVColecctor en uoioo con «1 comisionado principal 

de A*norti*acion : esta arbitrariedad ocasiooa perjuicio« 
transcendentales, con. menoscabo de loa. producto* éa 
dicho ramo, .y en so conievnencia prereogo i Jos A j o n -
tamieotos qoe se bailen en el caso citado., s e »bCtc»-

' garr «fe mezclarse ni entorpexca «u administración« .de-
volviendo lo« (rntos y rentas qoe hayan percibido á 
las 'Administradores legítimamente nombrados por los 
«ngetosqué se espresan, «bcargaiidble» la Vxactitud t a 
el cumplimiento de esta órdeo. a Almería 6 de Agosto 
de 18ó8.=Fi»ncisco García-hidalgo. 
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f/v» ir í l r r ^ T i v í S M T O rnírr lo» mici.'o, <?<- rsta Provine i* ,ict ruj» «ir mili;» ^nlnimt** 
,¡e,.retad* cir .V» « Jh».o « " n W , > a ' " ! < í n t r " r ' " " ' lu ' ' 

1>ART! n o D E ALMKRIA. 
-

Vjloff« p..r co.i.Q-
rno» con .»» Tiruou-

itrs ici>riÍ4il». 

Almería . . . 
ll'icrcal. . . . 
i>r:iH¡latín*.. . 

L'Unl. Kri i \ y 
íVl i* 
Cador 
lVclüua 
Rioja 
K u ^ i x l » . 
Santa F e de Monuojar. 
Vistor 
"Vicw 

P A R T I D O D E BERTA. 

Adra y Alquería 
Berja 
Dalias 
Darrical, I.ucaíuena y Betunar. 

P A R T I D O DE CAXJAVAR. 

s«ca. 
A'-colfa 

ta 
Aticun 
Altweiia 
Ba\arw'. . . . . . . . 
Beutariqoc 
Bcyre» - - • 
Caujayar 
F«mii;;u v Betiecid. 
Hiu:cija 
lilui". . . . . . . . . . 
Inclínelo». . . . . . . . 
liainjar - - -
05»»iícs 
Paítales 
P s l m a - . 
Presidio 
B&gol 
Terquc 

P A R T I D O DE GERGAL. 
• 

AWa .. 
Al'-r«cena - -
Aiboloihiy 
Ailitiiig - -
AUodux. . . . . . . . . . 
liacarc» 
Castre. . . . . . . . . . . 
Daña Alaria, y Escollar 
FtD3D3. • • - . . . . . 
Gerjyal 
¡Vacuu:e:ito . -
O casia 
Oiub de C,astro 
Santa Cruz.-
Tabernas yTjirríUas. . 
Velefiqoe- J • 

501.235. 
4 .755 . 8 

2 , 5 2 7 . 
2 , 7 4 0 . 
S.tXíü. 
8 ,4S5. 
8 . 0 « » . 
2 . 5 0 8 . 

15~S56. , s 

1 . 2 6 « : 1 4 

2 , 0 0 0 . '<> 
2.000. 53 

So 
3 * 

» 7 

SO 
S9 
C 

U , 7 0 1 . 
7 , 3 0 8 . 

1 2 , 1 >58. 
7 . K 4 4 . 
1 . 8 4 2 . 
9 . 3 3 8 . 2 9 

1 , 4 8 0 . 8 1 

5 , « 6 8 . 
£ 5 , 6 3 4 . 
1 9 . G 7 9 . 

7 , 7 7 0 . 
3 , 6 6 8 . 2 7 

6 9 5 . 2 3 

1 , 1 9 5 . ** 
2 3 , 9 2 7 . » 

2ÍOGO. a 

1 3 7 , 7 1 4 . « 

27 
38 
3 

So 

Cupo cmrfipiiiiii« 
á Olla purlilo. 

),!• o. t.-N 
pit iitjn 

4 . 7 2 8 . » 
2 . 3 ti». « 
2 . 7 2 1 . 
5 . 0 3 8 . 
« . 4 3 8 . 
7 . í>se . 
2 . 4 8 2 . 

1 . 2 5 9 . 
1 . 9 8 0 . 
1 . 9 8 9 . 5 3 

11,(»38. 2 1 

7 . 2 6 8 . S T 

12.080. « 
3 * 6 0 2 . 5 0 

1 , 8 3 2 . 2 9 

9 , 2 8 7 . 8 1 

1 , 4 8 1 . « 
3 , 6 4 8 . 2 7 

2 3 , 5 0 5 . 2 5 

1 9 , 5 7 0 . * 9 

7 , 7 2 8 . 8 

- 3 , 6 4 8 . 
6 9 1 -

1 . 1 8 7 . 
2 3 , 7 9 4 . 

1 . 9 8 9 . 

»7 
6 

14 
29 

I 553 ,890 . sa j 550 .841 . n 

611-287. <» 67 ,910 . ** 

68.037 . i< 67 ,661. »6 
« » 52,693. (» 

3 000 & • 2,983. te 

192.310- ss 191.249. 7 

11,090. s i 10,939. te 
Í0 , t i99. »» 10.838- * 

1,595. i3 1,587. 7 
2 .002 . 13 1,990. 33 
2 000. 51' 1 .989. 33 
3 , t i 7. 84 5 .100. 28 
1 ,844 . £4 1,834- » 

14.2if6. 11 14.127. 88 
9 . 1 0 7 . 17 9 .056 . 30 
9 .012 . 2« 8.962. 14 
4 .029 . se 4-007. 3» 
3 , 7 2 5 . S 3 .704 . 17 

2 1 . 2 5 2 . lo 21 .135. 3 
10 .000 . 1« 9 ,945. 

2 .809 . 9 2.739. 18 
5 ,000- 4 ,972 . 17 

1.874 17 1 ,863. S3 
2 .478 . U 2,464 . l í 

SI 3 ,459 . 28 3 ,459 . 

| 1 £9,457. 118,774. 23 

550.841 l 

191,249. 

118 ,774 . & 

156,5*53. 
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Yrlez-Ruli io y Volez-Illanco. son liquidas de vs. 
por consumo-. oun i 'nimrioii »le Ia4 c<»rre?pon-

diputr* á l»-> derechos de feria» que forman [larli' de 
sus encabezamiento-» de H<*uU> f r o v i n c i a l o . 

Y cumpliendo can el articulo ¿e la de 
de Junio Ultimo sabré contribución extraordinaria 
de Guerra se publica el presente reparla cu el B»-
¡cliu oficial de esta provincia. — Almería 4o de 
Aijosto de Ití,*!). — El Presidente, Francisco Gar-
cia-Liiiafj^u. —Por acuerdo de la Diputación, J o a -
quiu 31aria (¿oinez ,,Secretario. 

C O A L V \ D A \ C I A G E N E R A L . 

Habitado llegado á mi conocimiento la desagradable 
noticia de que don Bartolomé Martines Caparro*, te lia 
Iugulo del presidio ele Málaga y anda por las jurisdic-
ciones de Oria y Partaloba, sia dada para perpetrar 
nuevamente sus crímenes é insurrecciones á alguno* 
incanto* habitantes de los pueblos de esta, provincia, ss 
Lice indispensable qae los Alcaldes Consti Inciouales, ios 
C.»man<ljnt«$ de t* Milicia Nscioaal, » todos los boe-
i>os ciudadanos amautes del bien de sos compatriotas 
del órden y tranquilidad pública, se interesen en pro-
curar por caantas medidas les sugiera so celo en la 
persecución de dicho criminal basta consaguir so .cap-
to rt , siendo esca.oado expresar sut señas, por ser no-
toriamente conocido por so« hechos infames y deslea-
les en todas épocas j conseguida, como espero, sa »pren-
sión , io remitirán i mi disposición con la ma jo r sega-
ridati y escolta [conveniente, dando aviso inmediata-
mente que se verifique. Almería 17 de Agosto de 1S38. 
es Feliz Disz Arjoua. 

iie» intestina«, ni »«trechemos su ciri.-3»lo eselss 
oes ruines ¿ uiioleraix'ia» cruHr» que repugna ei estado 
acti>4t de ia civiiiiacion rtpañola. 

Solo trnecoos dos contraiin* «jue combatir, ambo« 
igualmente tunestos, ambo* ijtualmeute enemigo» la 
libertad nacional por cora roma con«ptr»n: «I carlismo 
y la anartfiua. En sos fitas hao ido i guarecer««- ios 
hombres tossoralei, los fanático», lo* revol»cionarM>»de 
protesioo, la hez en fio de ta sociedad eipaitoU,.que 
los partidos políticos han ido dejando atra«, codIucom 
se ba ido adelantando el trabajo de nu«tra Qrgiptya— 
d o o , y limpiándose y separándose la ptrte uobta da 
la escoria. 

Diez mese* ba que estoy mandando coa, facultades 
«straordmaria« este distrito : vosotros hibeia visto a i s 
hechos: ni una sola vez be dejado de «er justA, y de 
obrar estrictamente coa arreglo a tas leyes- Sin e m -
bargo , i falta de motivos verdaderos de Koarciou, ios 
enemigos del orden público han acudido i docuijieulo« 
falsos, y i forjar calumnias, para empañar e! b t i l lode 
boa condacta, meritoria al sítenos por so moderacioo; 
pero mientras la cal a amia rttgia, yo seguia ¡ u p i r i d o y 
sereno el corso de mí administración paternal, respe— ' 
taba las opiniones mas audaces con tal que no ae" c o n -
virtieran en ecbos contra el gobierno esUblecido, p ro-
tegía á todos, y solo era firme y screrc con los delin-
cuentes, cualquiera que fbese el color y la aategorta á 
qae pertenecieran. 

Esta misma marcha de templanza yjoiticia me •pro-
pongo seguir ínterin el gobierna de -Sw ¿1. «cea toovo-
niente mi permanencia en este puesto escabrosa, y n a 
me obliguen i otra cota las tentativas diio¡yept«v de íc* 
enemigos del E&Iado, en .cojo caso.mi primer dehev 
será salvar i todo trance el árdea público jr la libertad, 
aooqoe sea á costa de algqnas fórmulas legales. " 

Mientra* tanto, ooion entre todos ló tbaesrcs ,pro-
tecriocTi logTbombresTnmqniloey' Iolcr«ncfaryTe»péw 
i las opiniones mas encontrada», justicia pronta é m— 
Sectibie contra los malos, y decisión á sostenes i n t e -
gral ¡a-CoostitscioB del Estado, el trono ¿«ISABEL I I , 
ta Regencia de sn angosta Madre, y la foerza. ^e.tas 
leyes, es fo qoe bf de distinguir, como Kasta ahora, e l 
toando'de vuestro capitán gene ra l . « Málaga 14 de 
¿gorto de I 8 5 & = j a a n P a l m e . " 

y H V B I T A X T E S D E E S T E D L S T l t K X O ' 
Les traliajos de los enemigos del orden y de ta fidí— 

cidad de Ü p a S j , se han desconceitado tatubien por 
esta vez. La armonía qae los esfuerzos combinados; de 
los partidos contrarios al actual ¿rden de cosas, ba— 
Lian intentado turbar entre ua Ilustre y Benemérito 
Central y los coniejeros de ja Corona, producto-de la 
libre elección de S.-M-, se ba asegurado para ventara 
de la Patria ; y los q a e sonreían á la esperanza de d o 
nuevo y lamentable rompimiento entre lo* amantes do 
la libertad y del orden público, tienen que esconder 
su despecho, ó ir á desahogar so rabia en el Jriocoa 
de sos oscuros canciliibalos. 

¡Lrales habitantes de los antigaos reinos de Grana -
da r J«en ! Los ministros i quienes las Cortes al tiem-
po de cerrarse lian investido con oiuco votos de con» 
fianza,'continoan mereciendo la de la Augusta REINA 
Gobernadora, y dirijiendo en tan tormentosos di as Ja 
narc del Estado: j el bizarro General i quien sos b«— 
dios lian llevado ai primero y,mas elevada paesto d e 
la Milicia española,- iigoe también mandando las>annas 
de la. ligitünidad, para honor y gloria de ellas, y ter— 

j o r de feroces ord»% del pretendiente. 
A tao.üsongero desenlace de, los socesos-qDe b a b ü t t ^ 

afl'gído e> ánimo y tenían preocupada trk&Amfe-]»-
at'ncion de los mejores ciudadanos del pais, solo ¿ I t a 
el laci-ificio ante las aras del bien público de fas paño-
tir\ e intereses mezquinos que dividen ¿ los defensores 
de una misma causa, i los hijos de an pceblb q a e 
siempre tué grande v generoso. 

Union, Paz, Concordia: esta sea nuestra voz, este 
nuestro anhelo, este el objeto y término de nnestros 
comunes esfoetzos. Cuanto !iav en la dación de noble 
y honrado , el valor , la capacidad, la virtad, todo ca-
be bajo nuestra bandera. No la rompamos con divisio-

; ALMERIA: IMPRENTA Y LIBRERIA DE RAMON G O N Z A L E Z 

A X L X G I O D E C O M E R C I O . 

D . Fedaó SenUló y Mañaüch, resíieate e n L a a -
j a r , Vil la 'de las Alpaja j^ás , e n donde luce mas de 
1 0 años s e halla al f r en t e de o ñ «súbleuaiieat» 
mercantÜ'de qn in talla comestibles, ropas, asedas r y 
diferentes ramos industriales de profesiones agenM, 
ba ce-sabor,, en s o circolar del 5 0 J u n i o , qnecoo t i -
n iu r á , bajo sa dirección -denominación y - fuña -por 
otros dos quinquenios - y asi como admite - encargo« 
de los habitantes del país paca demandar electos d e 
q a e carezca ó no agraiden los de- s a tienda,.también 
se"dedica i c^nsigiMÒAnes^que tengan j.Lie^.come-

w s 6agenc ias en las núnaei.ploimzas., é. fisteryen-
oot ies en los drversos ramos f establecimientos qoe. 
abrazan las esplotadooes 5 demás negociados d e 
la sierra de G a d o r , á do t a s t » por ciento módico 
y convencíooal.—Pedro Santaló y Mañalick. 

.. • . h (H• 14 
\ . . . ... ' 

El buque de Vapor PHENICIO arribaci i «ste puer-
t o procedente del de Cádiz el 21 del corriente cu cayo 
dia saldra coo destino i Marsella. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/8/1838, p. 3



ülia^Slñ, 
Ir j. 'res rreiss qw In ha correspondido ¡>or contribución impuesta sobre consumos en la e viraoràina-iit 

ili- f i H.D tir In intimi. 

Iv i I D O 1»E I H K H C A L - O V E R A . 
Viiorft por consu-
nto» l'Olili* v»i IJCÌO-

Cupo epe cnrrr sponde 
« ciìa porblo. 

. . . 
loria. . . . . 
real-Over». 
più 

(PARTIDO DE P U R G H E R À . 
•Tnifta: 

ch«t. 
uua. . . 
«•tjuc- . 
rw. . . 
ar. . 

Kl 
) del R io . 

aba. 
pena. 

intio. 

PARTIDO D E SORBAS. 
" riHIUllitiflirumn in., • 

p«. . . . . . . . . 

»loa. . . . 
a aia. . . . 
¡J Hoebro-

y Carbonera. . . . . 
ly su anejo lienitorafe. 
| del Cauipo 

LRTIDO D E VELEZ.RUBIO. 
— I M O W » 

i 

J-B!anco. . . . . . v . . . . . . 
| -«nbi0 , Tabcruo y jChíribcl. . . 

PARTIDO DE V E R A . 

» > » > » • > ? > » » » » iti »5 
Í " " " ' • » » i t t i i'i i t i t i 
ì " ' " " ) J H ü t t 1 i t a t i 

" " » > ) ? ) ) ) . ) ) i t i ì t ì t ì 
^ V i l 9 9 9 * ' ' " ' ' 3 ' 9 3 * ' ' 
I- P 1 » » » } ) ! ? ) ) ) ) » ) i t t i 

lo. 
G i i . 

3 , 0 0 0 . 
1,1)00. 
4 , 0 0 9 . 
4 , 559. 
2,168. 
5 , 8 ¡ > 0 -
i m . 
5 , 0 7 0 . j 
4 , 3 4 5 . 

2 5 , 0 5 0 . 
5 . 1 0 3 . 
8 . 7 5 5 . 

3 5 . 5 5 8 . 
2.ÜOO. 
5 , 8 0 6 . 
4 , 7 7 9 . 

4 4 , 0 4 1 . 
5 , 5 0 3 . 

2S 
<3 
tS 
s *» 

i l 

1» * 

»4 
¡14 

9 

t s 

If 

M 3 t i . 
6 0 7 . 

2 , 9 8 4 . 
9 9 4 . 

3 . 9 8 7 . 
4 . 5 3 5 . 
2 . 1 5 6 . 
5 , 8 6 8 . 
6 , 9 7 5 . 
5 , 0 4 2 . 
4 , 5 2 1 . 

2 4 . 8 9 2 . 
5 , 0 8 6 . 
8 , 6 8 5 . 

5 3 , 3 5 4 . 
1 , 9 8 9 . 
3 , 7 8 5 . 
4 . 7 5 2 . 

1 3 , 9 0 5 . 
5 . 2 7 5 . 

» M 

16 
17 
SI 

2 
SO 
14 5 

«1 
SO sa 

18 

9 
33 

se 
3» 

2 f i . : » 7 i . »« 
• 1 , 1 5 7 , 

l í ! . 0 « 7 . S 1 

4 0 , 8 7 7 . 
1 1 . 7 5 2 . 

2 ! » , 4 0 7 . M 

» . i r , ; ; . « 
1 7 , 5 * 0 8 . 5 1 

4 0 , 0 5 3 . « 
9 . 6 9 » . 1 4 

I 1 0 2 , 5 6 7 1 0 1 , 8 0 3 . 3 1 

1 4 1 , 9 7 5 . 1 1 1 4 1 , 1 9 0 . » 

8 3 2 . 1 

3 5 5 . « 
2 , 8 6 0 . 1 1 

3 , 6 1 4 . 2 1 

1 2 . 4 7 4 * B 

3 , 0 0 0 . « 
9 , 5 5 0 . 1 9 

8 , 3 4 2 . « 
5 , 6 0 0 . , 

« 4 7 . „ 
5 5 5 . s 

2 , 8 4 4 . 
3 , 5 9 4 . 5 

1 2 . 4 0 6 . i a 

2 , 0 8 4 . 1 6 

9 , 4 9 7 . „ 
8 , 2 9 7 . 3 

5 . 5 8 0 . e 

4 4 , 6 5 1 . 4 4 . 5 8 4 . 5 

2 1 , 0 5 » . * * 
5 « , 5 5 ! ) . s „ 

" 5 2 , 5 2 8 . * * 

2 0 , 9 4 3 . « 
5 8 , 5 4 7 . 3 1 

5 2 , 2 4 0 . s 

1 1 2 . 1 4 7 . * » 1 1 1 , 5 3 1 . « 

- l 7 

4 , 2 7 2 . 5 

4 2 . 8 3 1 . « 
7 . 5 3 4 . _ 

1 2 , 7 8 1 . J < 

5 . 6 0 1 . 8 7 

6 8 , 6 0 6 . « 

9 , 1 3 4 . 
- 4 . 2 4 8 . 1 6 

• 4 2 , 5 9 5 . u 

7 y 4 8 2 - , 8 

1 2 , 7 1 0 . « • 
5 , 5 1 2 . 6 

6 8 . 2 1 : 8 . S 2 

1 4 8 . 8 1 5 . 1 1 1 4 7 , 9 9 2 . 

Idem tritìi 
partiilüv 

1 0 1 , 8 0 3 . 3 1 . 

1 4 1 . 1 9 0 . 2 7 . 

4 4 , 5 8 4 . 5 . 

1 1 1 , 5 5 1 . 6 . 

1 4 7 - ^ 9 9 2 . 

Total cupo de la Provincia. . . . 1 . 5 4 4 , 7 2 5 . 

N O T A : l a s cantidades que se Cjtiraa á los ¡mclilos de Cueras, iíucn.ií-lí-.-ra - lincrija . PurcLt-ua, 
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